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*202041310400062921* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202041310400062921 
Fecha: 03-08-2020 

TRD: 4131.040.9.55.953.006292 

Rad. Padre: 201941730100437842 

ALEJANDRO CHAVARRO 
Lazulita Consulting S.A. 
Calle 4 No.72 - 31 
Cali 
 
Asunto: Respuesta Revisión de Cuenta por concepto de Impuesto Predial Unificado.  
 
Cordial Saludo 
 
En atención al Radicado Orfeo No. Orfeo 201941730100437842 de 08 de abril de 2019, 
y dando alcance al Radicado No. 201741730101090472 de agosto 31 de 2017 con oficio 
de respuesta 201941310400165101 de septiembre 11 de 2019, donde solicita Revisión 
de Cuenta por concepto del Impuesto Predial Unificado de los predios Y000113230000 
Id 933856 y Y000113240000 Id 933857, censado catastralmente a nombre de Lazulita 
Consulting S.A., me permito informar: 
 
Una vez realizado el proceso de revisión y análisis de los predios en mención, se 
evidencia que mediante la Resolución 4131.050.21.7935 de diciembre 02 de 2019, 
ordena efectuar una Rectificación en la inscripción catastral en la base de datos del 
Sistema de Información Geográfico Catastral "SigCat", para el desarrollo y densificación 
de actividades comerciales y de uso residencial, se realizaron cambios en los avalúos 
desde la vigencia 2017. 
 
Que mediante la Resolución C-1456 de junio 25 de 2020, resuelve el Recurso de 
Reposición contra la Resolución V-7935 de 2019, la cual confirma la decisión adoptada 
en la Resolución V-7935 de 2019, para la vigencia 2020. 
 
A continuación se relacionan los avalúos actuales para las vigencias 2017 al 2020: 
 

Y000113230000 Id 933856 

Vigencia Avalúo Anterior Avalúo Actual 

2017 11.233.831.000 2.026.003.000 

2018 11.525.911.000 2.078.679.000 

2019 11.814.058.000 2.130.646.000 

2020 2.130.646.000 2.171.128.000 
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Y000113240000 Id 933857 

Vigencia Avalúo Anterior Avalúo Actual 

2017 2.986.005.000 1.703.777.000 

2018 3.063.641.000 1.748.075.000 

2019 3.140.232.000 1.791.777.000 

2020 1.791.777.000 1.825.820.000 

 
Así las cosas, se informa que la liquidación del Impuesto Predial Unificado para las 
vigencias 2017 al 2020, fueron realizadas conforme a lo establecido en la normatividad 
tributaria legal vigente que regula este tributo, como se detalla en los cuadros adjuntos: 
 

Y000113230000 Id 933856 

 
Año 

Ipu Cvc Bomberil Descto Interés  V/r Pagado Saldo en exceso 

2017 22.892.000 3.039.000 847.000 0 1.304.757 158.577.748 -130.494.991 

2018 23.486.578 3.118.000 869.000 -4.121.037 0 129.486.450 -106.133.908 

2019 24.073.000 3.196.000 890.000 -4.223.850 0 132.723.250 -108.788.100 

2020 24.532.000 3.256.000 907.000 -5.739.000 0 22.956.000 0 

Total Saldo en exceso -345.417.000 

 
Y000113240000 Id 933857 

 
Año 

Ipu Cvc Bomberil Descto Interés  V/r Pagado Saldo en exceso 

2017 17.038.000 2.556.000 630.000 0 985.413 37.855.224 -16.645.811 

2018 17.481.000 2.622.000 647.000 -3.112.500 0 30.910.250 -13.272.750 

2019 17.918.000 2.688.000 663.000 -3.190.350 0 31.682.900 -13.604.250 

2020 18.258.000 2.739.000 676.000 -4.334.600 0 17.338.400 0 

Total Saldo en exceso -43.522.811 
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De acuerdo a lo anterior, los predios presentan Saldo en exceso por mayor valor pagado: 
 

Id Vigencia Total Saldo en exceso 

933856 2017,2018,2019 -345.417.000 

933857 2017,2018,2019 -43.522.811 

  
Dichos Saldos en exceso podrán ser solicitados por escrito ante la Oficina Técnica 
Operativa de Fiscalización y Determinación de Rentas, conforme al Artículo 94 del 
Decreto Extraordinario No.4112.010.20.0298 de 2018 que modificó el inciso primero del 
Artículo 214 del Decreto Extraordinario 411.020.0139 de febrero 28 de 2012 dispone: 
Término para efectuar la devolución. 
 
En los anteriores términos, el Subproceso Administración de la Cuenta Corriente de la 
Subdirección de Impuestos y Rentas Municipales da respuesta de fondo a su solicitud.  
 
Cordialmente, 

 
SEGISMUNDO MORENO ROJAS 
Profesional Especializado ( E ) 
Subdirección de Impuestos y Rentas 
 

Proyectó: Lilia Maritza Barrios Jiménez - Contratista  
Reviso: Mónica Silva Benavides - Contratista 
 
 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: 
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php 

 
 

 

http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php
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*202141310400165951* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202141310400165951 
Fecha: 2021-08-04 

TRD: 4131.040.13.1.953.016595 
Rad. Padre: 202141730102077392 

 
 
ALEJANDRO CHAVARRO GAITAN 
Carrera 4Nro 4-43 Ed.Guillermo Naranjo 
mgarcia@fundacionesuniverso.com 
Cali 
 
ASUNTO: Respuesta a solicitud Radicado No. 202141730102077392 del 27 de julio del 
2021. 
 
Cordial saludo, 
 
Conforme al asunto de la referencia en la cual solicita “ De conformidad con el Título IX del 

Decreto Municipal Extraordinario No. 411.0.20.0139 de 2012, modificado por el Decreto Municipal 
Extraordinario No. 4112.010.20.0298 de 2018, respetuosamente solicito reconsiderar la decisión negativa 
sobre la solicitud de devolución radicada mediante oficio con radicado ORFEO No. 202041730101695482, 
y que en su lugar se lleven a cabo las actuaciones administrativas dirigidas a efectuar la devolución del 
saldo en exceso por valor de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($388.939.811), a la sociedad LOMAS DEL SUR S.A., en 

su condición de apoderada de LAZULITA CONSULTING S.A”, la Subdirección de Impuestos y 
Rentas- Subproceso de Discusión Tributaria le informa que una vez realizada la revisión 
y análisis de su petición, relacionada con el recurso de reposición y/o de reconsideración, 
esta despacho le informa que: 
 
De acuerdo con el decreto 411.0.20.0139 del 28 de febrero del 2012 en su artículo 89 
párrafos primero y segundo : 
 

Artículo 89: Recursos contra los actos de la administración tributaria: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales de este Decreto, contra las liquidaciones 
oficiales, liquidación oficial del Impuesto Predial Unificado por medio de facturación, resoluciones 
que impongan sanciones u ordenen el reintegro de sumas devueltas y demás actos producidos, en 
relación con los tributos administrados por la Subdirección de Impuestos y Rentas Municipales, 
procede el recurso de reconsideración. (subrayado por el despacho) 
 
El recurso de reconsideración, salvo norma expresa en contrario, deberá interponerse ante la 
Subdirección de Impuestos y Rentas Municipales, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
notificación del mismo. 

 
Que conforme a lo anterior, no es procedente el recurso de reconsideración, dado que: 
 

1. Revisado los antecedentes del caso, se interpuso recurso de reconsideración 
frente a un acto ficto o presunto. 
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2. Que, al analizar la norma, el recurso procedería frente a contra las liquidaciones 
oficiales, resoluciones que impongan sanciones u ordenen el reintegro de sumas 
devueltas y demás actos producidos. 
 

3. Que aún no hay pronunciamiento sobre la petición 202041730101695482 del 15 
de octubre 2020 por parte de la Oficina Técnica Operativa de Fiscalización y 
Determinación. 
 

4. Finalmente, como aún no se ha resuelto la petición 202041730101695482 del 15 
de octubre 2020, su solicitud se envía por competencia funcional a la Oficina 
Técnica Operativa de Fiscalización y Determinación de rentas para que procedan 
a dar respuesta de fondo a su petición. 
 

De acuerdo con lo anterior, el subproceso de Discusión Tributaria da respuesta a su 
solicitud con radicado No 202141730102077394 del 27 de julio del 2021 de forma amplia, 
clara, suficiente, contundente y de fácil compresión, bajo el imperio de la normatividad 
constitucional y legal vigente para el asunto. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
EDGAR LOPEZ CHAPARRO 
Asesor Subproceso Discusión Tributaria  
Subdirección de Impuestos y Rentas 

 
Proyectó. Adriana Castellanos - Abogada PS – Subproceso Discusión Tributaria 
Reviso: Linda Alexandra Ramírez Medina – Abogada PS– Subproceso Discusión Tributaria  
 

 
En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace:  
http://www.cali.gov.co/aplicaciones/encuestas_ciudadano/view_encuesta_satisfaccion.php 
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RV: Generación de Tutela en línea No 481984

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/08/2021 15:46
Para:  Juzgado 33 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j33cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  director@legalurbano.com <director@legalurbano.com>

Cordial saludo, 
  
Me permito remitir acción de tutela recibida mediante aplicativo. 
Nota:  La oficina de reparto reenvía los archivos tal cual llegan por aplicativo, si el
despacho requiere documentos adicionales o legibles para iniciar el trámite, deben
ser solicitados directamente al interesado. 

 
CONSULTA PREVIA AL REPARTO 
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CONSULTA POR SECUENCIA DE ACTA 

 
Atentamente, 
  
LINA MARCELA MONCADA SALAZAR 
Auxiliar Administrativo 
Oficina Judicial  
Administración Judicial - Seccional Valle 

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, agosto 23, 2021 3:24 PM 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
director@legalurbano.com <director@legalurbano.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 481984
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 481984 

Departamento: VALLE DEL CAUCA. 
Ciudad: CALI  

Accionante: CAMILO SALAZAR MONTOYA Identificado con documento: 94545151 
Correo Electrónico Accionante : director@legalurbano.com 
Teléfono del accionante : 3165268442 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- Nit: 8903990113, 
Correo Electrónico:  
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
DERECHO DE PETICIÓN,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F574122f9-b952-4815-9238-a1803af0c64c&data=04%7C01%7Cj33cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccde11db2d1964f799d7408d966771cfa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637653484032916575%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jVzetnGMADX%2BxiyNfR0Gb%2BQbSuEmaxb%2FpxX1%2BRDghVI%3D&reserved=0

